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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8263 ORDEN de 11 de marzo de 1983 sobre condiciones 
fitosanitarias que deben observarse en las importa
ciones de semillas para siembra de girasol.

Ilustrísimo señor:
Los ataques en los cultivos españoles de girasol del hongo 

«Plasmopara halstedii (Farl.) Berl. et de Toni», causante de la 
enfermedad conocida como «mildin del girasol», se vienen, com
batiendo eficazmente mediante la utilización de híbridos o va
riedades portadores de genes resistentes a dicha enfermedad.

No obstante, la aparición en el año 1980 y difusión durante 
el año 1981 en los Estados Unidos de América de una nueva 
raza del citado hongo denominada «raza 3», caracterizada por 
su virulencia sobre los genes que hasta ahora conferían resis
tencia a todas las razas conocidas, hace necesario adoptar las 
medidas oportunas con objeto de evitar la posible introducción 
en nuestro país de dicha raza, en tanto no se disponga de nue
vos híbridos resistentes a la misma.

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con las facultades 
que le confiere el articulo sexto del Decreto del Ministerio de 
Agricultura do 13 de agosto de 1940, dispone lo siguiente:

Primero.—Se prohíbe la importación en España de semillas 
para siembra de girasol originarias de zonas o regiones de los 
países que figuran en el anejo, en las que se haya detectado 
la «raza 3» del hongo «Plasmopara halstedii (Farl.) Berl. et de 
Toni».

Segundo.—El certificado fitosanitario que acompañe a las se
millas para siembra de girasol que se importen en España ori
ginarias de los países que figuran en el anejo, deberá contener 
la siguiente declaración adicional:

Las semillas proceden de zonas que se han encontrado exen
tas de la «raza 3» de «Plasmopara halstedii (Farl.) Berl. et de 
Toni».

Tercero.—No obstante lo especificado en el articulo primero, 
la Dirección General de la Producción Agraria podrá autorizar 
la importación con fines científicos o experimentales, de semi
llas para siembra de girasol procedentes de zonas en las que 
se haya detectado la mencionada «raza 3», bajo las condiciones 
de seguridad que estime convenientes.

Cuarto.—Queda autorizada la Dirección General de la Pro
ducción Agraria para modificar la relación de países que figu
ran en el anejo, así como para dictar las disposiciones comple
mentarias oportunas para el mejor cumplimiento de lo estable
cido. en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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